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Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario No. 2017-00696-00. 
 
La procuradora judicial de la entidad accionante allega renuncia al poder 
conferido en su oportunidad.  
 
Sin embargo, la Judicatura concluye que es inviable aceptar tal 
abdicación, toda vez que no obra en el plenario la comunicación enviada 
al organismo mandatario, enterándolo de la decisión adoptada, como lo 
consagra el inc. 3º del art. 76 del C.G.P. Lo anterior, como quiera que el 
soporte incorporado sobre el particular se dirigió a una empresa distinta a 
la que otorgara el pertinente mandato.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
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